
 

IX. Anexos, en su caso. 

 

Artículo 36. Los contenidos del trabajo escrito de esta opción de evaluación profesional podrán 

considerar los aspectos de redacción siguientes: 

 

I. Correcto dominio del idioma español o, en su caso, idioma extranjero. 

II. Extensión de 80 cuartillas mínimo. 

III. Interlineado de 1.5. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA OBRA ARTÍSTICA 

 

Artículo 37. La evaluación profesional por obra artística consiste en la elaboración de un trabajo 

escrito en el que se expone la realización de una actividad creativa cuyo objeto de representación, 

simultáneamente, contiene un cuerpo expresivo, una técnica aplicada y una base conceptual, así 

como en la sustentación del mismo ante un jurado. 

 

Se considerará obra artística aquella que deriva de los programas educativos cuyo objetivo es la 

formación de creadores en cualquiera de las Bellas Artes. 

 

Artículo 38. El trabajo escrito de esta opción de evaluación profesional podrá adoptar las 

modalidades de realización siguientes: 

 

I. Obra artística individual. 

II. Obra artística colectiva con tres pasantes como máximo, del mismo programa educativo y 

espacio académico. 

III. Obra artística colectiva multi o interdisciplinaria con cinco pasantes como máximo, de 

diferentes programas educativos y del mismo o diferente espacio académico.  

 

Artículo 39. La sustentación de la evaluación profesional por obra artística será individual, salvo los 

casos de excepción previamente acordados por los Consejos del espacio académico. 



 

 

Artículo 40. Para la sustentación del trabajo escrito de la obra artística deberán cumplirse los 

requisitos siguientes: 

 

I. Trabajo cuya autoría es responsabilidad del pasante. 

II. La técnica o base conceptual se relacionará con el plan de estudios cursado por el pasante.  

III. Presentar constancia con el voto aprobatorio del asesor y de los dos revisores. 

 

Artículo 41. Para valorar la calidad de la obra artística y del trabajo escrito que la presenta, se tendrán 

en cuenta los aspectos siguientes:  

I. Creatividad. 

II. Valor reflexivo. 

III. Complejidad. 

IV. Periodo de realización. 

V. Valor estético. 

VI. Otros aspectos que contemple el reglamento interno del espacio académico. 

 

Artículo 42. El trabajo escrito de esta opción de evaluación profesional se presentará en la modalidad 

de ensayo y podrá considerar la estructura de contenido siguiente: 

 

I. Tema o espacio afectivo. 

II. Objeto o espacio representacional. 

III. Argumento o espacio reflexivo. 

IV. Contexto de posible divulgación y/o montaje, en su caso.  

V. Referencias de consulta. 



 

Para las modalidades de obra artística colectiva y obra artística colectiva multi o interdisciplinaria, el 

trabajo escrito deberá presentar una contribución propia e importante de cada uno de los pasantes 

que participan. 

 

Artículo 43. Los contenidos del trabajo escrito de esta opción de evaluación profesional podrán 

considerar los aspectos de redacción siguientes: 

 

I. Correcto dominio del idioma español o, en su caso, idioma extranjero. 

II. Exposición estructurada, racional y crítica. 

III. Extensión de 30 cuartillas mínimo. 

IV. Interlineado de 1.5. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL REPORTE DE APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

 

Artículo 44. La evaluación profesional por aplicación de conocimientos consiste en la elaboración de 

un trabajo escrito en el que se reporta una propuesta de solución a un problema determinado, derivada 

de la aplicación de los conocimientos adquiridos durante la formación profesional, y en la sustentación 

del mismo ante un jurado. 

 

Artículo 45. El trabajo escrito de esta opción de evaluación profesional y la sustentación del mismo 

será individual. 

 

Artículo 46. Para la sustentación del trabajo escrito de aplicación de conocimientos deberán cumplirse 

los requisitos siguientes: 

 

I. Consistir en un trabajo cuya autoría es responsabilidad del pasante. 

II. La temática se relacionará con el plan de estudios cursado por el pasante, con las 

competencias señaladas en el perfil de egreso o con las áreas científicas o técnicas de la 

profesión. 

III. Presentar constancia con el voto aprobatorio del asesor y de los revisores. 


